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RESOLUOJON a. la Con/ederación Hidrograjica
del Gu«4t4na por la que as "e1lalan lugar, aia 11
hora pata el levantamiento de la, 4CttU previas a
la ocupact6n de lo.t terrenos necesaríot para las
obrcu 4, cRe4 prindJJQl de aceqUÍC1$, desagfi.es 11
caminos del sector XXIV de Orellana-.., en el tér
mino municipal de Santa Amalia (Baaa1oo).

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de
W'aen,cia por Decreto de 13 d.e mayQ de 1963. Y ep. cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo s:¡ de la Ley de Expropiación
Fot:WSa. <;le 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarlOS.y tItulares de derechos afectados por' la mencionada obra,
que fli'uran en la siguiente relación, que deberán &eudlr al
Ayun_lento de il&nÚl Am&!la el I>róX1JnQ dla 00 de Jullo. a
las once horas, para que, prcrv10 trulado .. laa tincM para. ro
mar 150bre el terreno los datos necesarios, se levanten la,¡ C()o.
rreBPondientes &etm> previas a la oeupación.

A- dicho acto deberán asistir 108 a!ectoo05 cpropi~tarl05,
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por
una persona d,,"bldamente autorizada para actuar en su nom
bre. ApOrtarán la documentación Ml'editatíva de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Prop~edad o escritura pu
blica, etc.. o sus fotocopias), el recibo qe la contribución que
abarque los dos últimos afios o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos
y un Notario. ai lo eitirnml oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 66-2 del Reglamento de la
Ley do Expropiación Fo1"Z()j;a, de 16 de abril de 1957, las per- I
sonas: que se consideren afectadas podrán fonnuIar por es
crito ante esta Confederación. hasta el momento del levan
tamiento de las actas preVias a la ocupación, alegaciones a lO!
solos efectO$ de subsanar posibles errores que se hayan podido
produetr al relacionar 103 bienes afectados.

Madrid.. 13 de Julio de 1970. - El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de 1& sección de llxpr-Opiaeion&,
4042/1.1:.

Habiendo sido ordenado por la plrección General de Carre·
tera." y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras públicas,
en 11 de febrel'o de 1969, la. lniciadlón <:lel exped1ente de expro-
piuión forzor,a correspondiente al proyecto «Ensanche Y me·
jora del flnne. c. N. In de Madrid ,a Valencia.. puntos Idlo
métl'1e-óS H6,400 al 164. MOl1t.albo-La ,Almarcha» que por estar
incluido en el pl'bgrama de tnversi-q.nes del vigente .plan de
Desarrollo lo ea de aplicación al articulo 42, aparta4-o b). De·
creto 90211969. de 9 de mayo, texto refundIdo de la Ley del
II Plan de DeS:1n'ol1o Económico y Saeial. cQn~derándose im·
plíeitaB las declaraciones de utiUdad públiea8, necesidad de ocu
pacJth1 y mgeneia para la ocupación de los bienes y derecmos
afectadQ&, con 10$ efectos Que se estabte,cen e.n el l,irticulo 5~ de
la Ley de Expropiación ForzaRa de 16 dI." dlmembre de 1954; f'11
consecuencia.

Esta JefatUra. de coníormitlag cae .u dispuesto en el ar
tIculo f¡~ de la Ley de EXPfOPi&QiÓnF.Ol'Zo.sa de 16 de diciembre
de 19M. ha resuelto convocar a los pt"opletarios y titul~e8 de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para
que en 10$ dtas y hQras Que se, expresan co-mpare~an en el
Ayuntamiento de La t\.lmarcha. lCllenqa) al objeto de trasla-
darse al pT<>pio terreno y proceder al levantamiento de las
actas prevIas a la ocupación de 1M tincas afectadas

A dicb,o acto deberán utst¡r loa afectados personalmen~ o
bien rePTttielltadOfl por personas, deblda.nténte autorizacia.l para
efectuM en su nombte', $.-portando ios documentos acrecUtativOi
de su titularidad. el último reci:bo de la. contribuclón y cert1fí
caolón cmtastJ:al, pudieudo hacerse ftoompaflar a RU costa, si lo
estima oPQTtuno de SUlj Peritos .v Not.ario

De conformlrjad con lo dispuesto en el artIculo bti.2. d&l a.
¡la.numto ge 21'; de abril da 1957, los intereit\Q,os, así cQWO las
:per~aa qUe sienQ:o· titulare. de de~. realea O lntefeau. too
nómicos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
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RELACIÓN QUE SE CITA

Prople'tarlos

Instituto Nacional de Colonización,
Herederos de don José Gutiérre7, Mul1m:.
D.· Esperanza Garcfa. Herrera.
D. Vicente. Fernández Cuesta.
D.a. Luisa Oarela Pérez.
D.& Nieves GRroía Garcia.
D. Arturo Díaz Fernández.
D Manuel Cordero Rebollo.
D Mariano Morcillo López.
D. Leonor Hernn"a de la R-ivrt.
D" Josefa García Cerrato,
D." Herminía. Dávlla Dorado
D.'" Milagros Garcia Carda
DRamón Pérez Martín-Romo.
D. José Pareja Gómez.
D. Casimiro Sánchez D182.
D. Pedro Garcia Herrera.
D." A.nton.1a HeITera Cerraro.
D.a Fel1ea Garcia Hmera.
D. Manuel Gómez Garata.
D. Nicolás Gúmez Fernánde2,
D- Antonio Mateos Casado.
D Manuel I...eal Mateos.
D.'" MarIa Reyes Parejo Herrera.
D. Amando Garcia Ga.rcia.
D José Gómez Escobar.
HerecteroR de dalia Amalia LópezM::ulruga,
D.f1 Lucia Cldoncha Herrera
D. Oswaldo Ga:reia Pérez.
D.a AmaUfl Herrera de la RivQ,
D. Julián Morcillo Rulz.
HerederOR de don Miguel Lozano Bal'roso,
Herederos de don José Garda. Cidoncha.
Herederos de doña Isabel Martfn Dial'l..
D.· Josefa Garc1a Herrera.
D. Frsncisco Garela Barrooo.
D..... Angeles Ruiz Marttn Romo.
D." Savia Sánohez RQmán e hijos.
D Pedro Rodr[guez Barbero.
D. Alonso Oalvo Mayoral.
D. Francisco S~ehE1> Gómez.
D, Manuel Ruíz Nieto.
D.lIladI0 Lá-za.ro A~o,

Herederos de dOn Zolla Acedo Retamal.
D. Lucas L6pez L6pez.
D.& Juana Loro Babi&Do.
D. Gu1llertno Sauceda Parrejo.

D. JOSé Delgado GonZález.
D. D<lInln&o Acedo RetlUl1&!.
D. Naret."iO Correyero Mayoral,
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D. Juan Félix Nieto L6pez.
D. Alonso Calvo Vázquez.
Ejido de la plaza de' ArmM.
Hijoo: <le don Jaime de 1& Cámara A.rbÓ4,
D.6 Trinidad Sánchez Román.
D. Nicolás OÓlUez Merino.
D. Antonio Salcedo Guti~rez.
D. José Martín~.omo MayoraJ..
D. Justo García Muñoz.
na. Maria Regina Garela Chavea.
D. Manuel Dávila Garcia.
D.& Josefa Andújar G6mez,
D. Juan José Andújar GÓmef;.
D. Diego OalrcÍa Martín,
D.& CataJin~ PArejo Mart1n.
D,a. María Parejo Ma.rtln.
D. Aquilino HerreJ;"a Garcia.
D. José Herrera QómeZ.
D.· FeUsa. Herrera Gómez.
Ayuntamiento de Santa Amalia.
Herederos de don Juan José Femández Herrero.
D. Angel Benitez aonzález.
D. Fernando Nieto Guerrero Silva.
D. Ramón Machón Gótnez.
D. JQsé Jlméne51 hrnández,
D. TomáS Oómez Gareta.
D, Valentln G6mez Pereira,
D.· JuUa Gallego Rutz.
D, Reyes OÓIl1ez Fernández.
D. Juan Garcla Morcillo.
D. Pedro Le&! Ma\ooo.
D. Luis OÓIDez Ba.rroso.
Herederos de don Mmluel Minalla Lópes.
D. Felipe Ma\ooo Rehecho.
D. Francisco Mantrá.na Gare1A de Parede. l'

don Felipe Mateas Rehecho y otr06.
D. Eusebio Nieto Romero.
D. Jaime Garcia Garcla...
Herederos de don Miguel Barro!O OomaUea.
D. Aurellano García Flórez.
D. Emilio Nieto Guerrero.
D. Eduardo Fernández Gusto,
D. Bart-oiomé Aberturo M:&8&.

RESOLUCION del set'Vicio Regicmal de construc
dón de la Primera Jefatura Regkmal ae carrete
fa!) pOr la que se señala fecha para el leva~a
miento de actas prevtas a la ocupación de las fm
CUs que se citan, afectadas en el túmino municipal
de La Almorclla (cuenca) pcw el proyecto «Ensan~
che JI mejora del jtrme. C. N. 111 de Madrid a Va·
(encía. puntos kilornétrieos 116.400 al 154, Mantalbo
Ll/, Alma,rcha».


